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Anexo VII. Enseñanzas elementales y profesionales de música y de danza. 

a) Procesos de enseñanza-aprendizaje.  

Los departamentos didácticos y el profesorado de los conservatorios elementales y profesionales de música y 

danza, en uso de su autonomía pedagógica y de gestión, revisarán y modificarán, si procede, las 

programaciones didácticas para centrar las actividades lectivas del último trimestre en los aprendizajes y 

competencias imprescindibles que debería desarrollar el alumnado, en función de su etapa, ciclo, curso y 

asignatura, renunciando a un cumplimiento exhaustivo de los propósitos iniciales, flexibilizando sus planes de 

trabajo y cuidando de no penalizar o perjudicar el bienestar de su alumnado ni sobrecargarlo de tareas 

excesivas. 

Las tutorías y la orientación educativa garantizarán un adecuado asesoramiento al alumnado durante todo el 

proceso, de acuerdo con las características específicas de cada una de las enseñanzas y lo establecido en el 

proyecto educativo del centro docente. 

Se flexibilizará la finalización del régimen ordinario de las enseñanzas profesionales de música y danza de sexto 

curso hasta el 16 de junio, con el objetivo de que profesorado y alumnado puedan disponer de un mayor 

margen de actividad lectiva dada las especiales circunstancias de este trimestre. 

b) Evaluación.  

◦ Procedimientos de evaluación: 

La evaluación de los aprendizajes del alumnado será realizada por el profesorado a través de todos los 

mecanismos puestos en marcha (antes y después de la situación extraordinaria de las circunstancias actuales) 

para la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje y de la madurez personal de cada 

alumno o alumna. 

No obstante, se priorizará la evaluación, atendiendo a su carácter continuo, diagnóstico y formativo, a partir de 

las evaluaciones anteriores y las actividades desarrolladas durante este periodo, siempre que ello favorezca al 

alumno o alumna. En ningún caso, el alumnado podrá verse perjudicado por las dificultades derivadas del 

cambio de metodología a distancia del tercer trimestre. 

◦ Calificación del alumnado: 

El profesorado calificará al alumnado tomando como referencia el proceso de evaluación continua desarrollado 

a lo largo del curso. Para ello, se tendrán en cuenta las calificaciones obtenidas, en su caso, por el alumnado 

tanto en la primera como en la segunda evaluación. 
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En lo referente a las actividades evaluables desarrolladas durante el tercer trimestre, tendrán como objetivo la 

mejora de la calificación del alumnado, sirviendo a su vez como medida de recuperación de los trimestres 

anteriores. Se debe tener en cuenta que dichas actividades no podrán suponer un perjuicio en la calificación 

del alumnado. Es decir, las tareas realizadas durante el confinamiento deben suponer un valor añadido y, en 

ningún caso, el alumnado podrá verse perjudicado por las dificultades derivadas del cambio de metodología a 

distancia del tercer trimestre. 

Lo especificado en el presente apartado también será de aplicación para aquellas materias o asignaturas de 

cursos anteriores que el alumnado tenga aún pendientes de calificación positiva. 

◦ Criterios de permanencia: 

Para los aspectos relativos a los límites de permanencia, se estará a lo dispuesto en la Orden de 24 de junio 

de 2009, por la que se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de 

las enseñanzas elementales de danza y música en Andalucía o en la Orden de 25 de octubre de 2007, por la 

que se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje y las pruebas de acceso del 

alumnado de las enseñanzas profesionales de Música y de Danza en Andalucía, según proceda. 

Con carácter excepcional, y siempre y cuando se recoja esta posibilidad en la norma básica se recoja en la 

norma básica, se ampliará en un año del límite de permanencia en estas enseñanzas de aquellos alumnos o 

alumnas que se hayan visto afectados por las circunstancias de este curso escolar y así lo solicite. Este mismo 

alumnado podrá permanecer un tercer año en el mismo curso. 

◦ Criterios de anulación de matrícula: 

Para los aspectos relativos a la anulación de matrícula, se estará a lo dispuesto en la Orden de 13 de marzo de 

2013, por la que se regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del 

alumnado en las enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza, en los centros 

docentes públicos de titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de 

admisión para el curso escolar 2013/14  y demás normativa de aplicación, pudiéndose flexibilizar, siempre y 

cuando la norma básica lo permita, los plazos para presentar la solicitud y tener en cuenta como circunstancia 

que podrá concurrir para la misma la situación originada por la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. En 

todo caso, la solicitud se deberá cursar con anterioridad a la celebración de la evaluación final. 

◦ Criterios de promoción: 

Para la promoción del alumnado, se estará a lo dispuesto en la Orden de 24 de junio de 2009, por la que se 

establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de las enseñanzas 

elementales de danza y música en Andalucía o en la Orden de 25 de octubre de 2007, por la que se establece 

la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje y las pruebas de acceso del alumnado de las 

enseñanzas profesionales de Música y de Danza en Andalucía, según proceda. 
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Los centros docentes y el profesorado organizarán la adaptación de las programaciones didácticas para el 

próximo curso, con objeto de permitir el avance de todo el alumnado y, especialmente, de los que presentan 

mayores carencias. La programación del curso 2020/2021 de las asignaturas que impliquen continuidad 

deberá adaptarse a estas circunstancias, adoptándose las medidas necesarias que garanticen la consecución 

de los objetivos y contenidos que la situación excepcional del curso 2019/2020 les hubiera dificultado adquirir. 

La recuperación de las asignaturas pendientes referidas a la práctica de la práctica instrumental, vocal o de la 

danza se realizará en la clase del curso siguiente. 

◦ Informes: 

A la finalización del curso 2019/2020, se cumplimentará, en su caso, el informe de evaluación individualizado, 

incorporando las observaciones que se consideren relevantes en relación con las dificultades que se hubieran 

detectado como consecuencia de la suspensión de la actividad educativa presencial. 

En el caso de las enseñanzas profesionales, para el alumnado con evaluación negativa, con la finalidad de 

proporcionar referentes para la superación de la materia en la prueba extraordinaria, el profesor o profesora de 

la materia correspondiente elaborará el informe previsto en la normativa de aplicación sobre los objetivos y 

contenidos que no se han alcanzado y la propuesta de actividades de recuperación en cada caso. El informe 

individual tendrá carácter informativo y orientador, detallando tanto el trabajo realizado por el alumnado durante 

el curso como aquellos aprendizajes imprescindibles no adquiridos a causa de las circunstancias del tercer 

trimestre. 

◦ Garantías procedimentales de la evaluación: 

Los procedimientos vigentes de revisión y reclamación sobre la evaluación prestarán especial atención a los 

aspectos ante los que puedan manifestarse discrepancias, sobre todo referidos a la adecuación de los criterios 

de evaluación, así como de los procedimientos e instrumentos de evaluación utilizados, a los recogidos en la 

correspondiente programación didáctica y el proyecto educativo del centro, de acuerdo con la normativa y, así 

mismo, deben tener cuenta los ajustes y adaptación de los mismos ante la situación de excepcionalidad durante 

el presente curso. 

◦ Criterios de titulación: 

Para la titulación del alumnado, se estará a lo dispuesto en la Orden de 24 de junio de 2009, por la que se 

establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de las enseñanzas 

elementales de danza y música en Andalucía o en la Orden de 25 de octubre de 2007, por la que se establece 

la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje y las pruebas de acceso del alumnado de las 

enseñanzas profesionales de Música y de Danza en Andalucía, según proceda. 

Los currículos, programaciones y actividades que se desarrollen durante el tercer trimestre en los cursos que 

conducen a una titulación final de las enseñanzas elementales o profesionales tendrán especialmente en cuenta 
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esta circunstancia y se flexibilizarán y adaptarán para ayudar en todo lo posible a que su alumnado pueda 

alcanzarla. 

La titulación será la práctica habitual para este curso, para lo cual el profesorado adaptará los criterios 

esenciales para obtener dicha titulación, de forma que puedan organizarse pruebas extraordinarias de 

recuperación a las que podrá presentarse el alumnado que así lo desee, con la posibilidad de adoptar 

exenciones de alguna de las partes de las citadas pruebas. 

c) Pruebas de acceso.  

Las pruebas específicas de acceso, cuya superación forma parte de los requisitos de acceso a las enseñanzas 

elementales básicas y profesionales de música y danza, se aplazarán y se programarán en el momento en que 

las circunstancias sanitarias lo permitan. 
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